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INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante solicitó ordenar 

diligencia de secuestro del bien embargado dentro del proceso. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                   SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la parte demandante solicitó se ordene la diligencia de 
secuestro del bien inmueble embargado ubicado en la calle 18 No. 42-213 conjunto residencial villa serena 
etapa 2 apto 405 torre C2, Soledad, con N.º de matrícula inmobiliaria 041-182080, de la cual el demandado 
JOSE LUIS BARCELO ZARACHE C.C. 72.340.331 es propietario, medida que fue inscrita en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, ordenado mediante oficio Nº 511 de fecha 22 de junio de 2023 entidad que 
acató la medida decretada, el día 06 de julio de 2023, procediendo a su registro. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. Decrétese el secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-182080 de propiedad 

de JOSE LUIS BARCELO ZARACHE C.C. 72.340.331, ubicado en la calle 18 No. 42-213 
conjunto residencial villa serena etapa 2 apto 405 torre C2, Soledad. 
 

2. Nombrar como secuestre (a) al (la) señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ RUTH identificada con CC N° 
63.322.718, de la lista oficial de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicará el nombramiento al 
correo electrónico: ruth_suarez1965@hotmail.com y en el teléfono: 3104091043 

 
3. Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en el artículo 38, 39 y 40 del Código General del 

Proceso y el parágrafo del art.595 de la misma obra, se comisiona al señor ALCALDE DE SOLEDAD, 
para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro o en su defecto designe al funcionario que 
deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la diligencia 
que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. Señálese como honorarios 
provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN MIL PESOS M/L ($100,000. oo). A la 
comisión se le anexará copia de este auto a costas del interesado. Al Secuestre deberá comunicársele 
el día y hora de la misma. Por medio de Secretaria realizar el despacho comisorio una vez cumplido 
la aceptación del secuestre. 

 
4. El auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si 

está incurso en causales de impedimento con las partes y/o sus Apoderados, el secuestre tomará 
posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, inhabilidad 
o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar teniendo en cuenta la lista 
oficial de auxiliares de la justicia. 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

Informe secretarial: Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit. 860.007.335-
4, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el demandado JOSE LUIS BARCELO 
ZARACHE C.C. 72.340.331, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 22 de junio de 
2023 y corregido mediante auto de fecha 13 de julio de 2023.  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado JOSE LUIS BARCELO ZARACHE, se tiene que fue 

enviado a la dirección electrónica: jolubaza@gmail.com correo electrónico indicado por la parte demandante en 

el acápite de notificaciones. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por SERVIENTREGA, donde se 

evidencia el respectivo acuso de recibido así: 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que los demandados hayan hecho, uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho 
está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado JOSE LUIS BARCELO ZARACHE C.C. 

72.340.331, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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Informe secretarial: Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que INDUSTRIAS COLOMBIA INDUCOL S.A.S. 
NIT. No. 860.001.767.5, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra los demandados 
ALVARO PIÑERES LEAL C.C. 5.932.235 e INVERSIONES VIVA ELECTRONICS S.A.S NIT. No. 
900.057.877.2, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 23 de junio de 2022.  
 
En lo que concierne a la notificación de los demandados ALVARO PIÑERES LEAL e INVERSIONES VIVA 

ELECTRONICS, se tiene que fue enviado a la dirección electrónica: elenabolperez@hotmail.com, aportado por 

la parte demandante en el acápite de notificaciones de la demanda. Para tal efecto, se aportó, el certificado 

aportado por ESM MENSAJES S.A.S, donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así: 

  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las 

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que los demandados hayan hecho, uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho 
está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados ALVARO PIÑERES LEAL C.C. 5.932.235 

e INVERSIONES VIVA ELECTRONICS S.A.S NIT. No. 900.057.877.2, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante solicitó ordenar 

diligencia de secuestro del bien embargado dentro del proceso. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                   SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la parte demandante solicitó se ordene la diligencia de 
secuestro del bien inmueble embargado ubicado en la CARRERA 4 No. 63-21, CONJUNTO RESIDENCIAL 
VILLAS DEL PORTAL 1 P.H., VIVIENDA 24, MANZANA A, PRIMERA ETAPA en el municipio de Soledad, con 
N.º de matrícula inmobiliaria 041-2066, de la cual el demandado MERLY OROZCO VILLA C.C. 32.883.367 es 
propietario, medida que fue inscrita en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ordenado mediante 
oficio Nº 617 de fecha 18 de julio de 2023 entidad que acató la medida decretada, el día 11 de agosto de 2023, 
procediendo a su registro. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. Decrétese el secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-2066 de propiedad de 

MERLY OROZCO VILLA C.C. 32.883.367, ubicado en la CARRERA 4 No. 63-21, CONJUNTO 
RESIDENCIAL VILLAS DEL PORTAL 1 P.H., VIVIENDA 24, MANZANA A, PRIMERA ETAPA 
en el municipio de Soledad. 
 

2. Nombrar como secuestre (a) al (la) señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ RUTH identificada con CC N° 
63.322.718, de la lista oficial de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicará el nombramiento al 
correo electrónico: ruth_suarez1965@hotmail.com y en el teléfono: 3104091043 

 
3. Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en el artículo 38, 39 y 40 del Código General del 

Proceso y el parágrafo del art.595 de la misma obra, se comisiona al señor ALCALDE DE SOLEDAD, 
para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro o en su defecto designe al funcionario que 
deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la diligencia 
que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. Señálese como honorarios 
provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN MIL PESOS M/L ($100.000). A la 
comisión se le anexará copia de este auto a costas del interesado. Al Secuestre deberá comunicársele 
el día y hora de la misma. Por medio de Secretaria realizar el despacho comisorio una vez cumplido 
la aceptación del secuestre. 

 
4. El auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si 

está incurso en causales de impedimento con las partes y/o sus Apoderados, el secuestre tomará 
posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, inhabilidad 
o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar teniendo en cuenta la lista 
oficial de auxiliares de la justicia. 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante aporta 
constancia de notificación al demandado, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y solicita se 
siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Veintiocho 
(28) de noviembre  de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante aporta constancia de 
notificación por correo electrónico a la parte demandada y solicita se siga adelante la ejecución. 
 

Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que el demandante ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., NIT. 800.144.331-3, a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva contra M&M OBRAS E INGENIERIA S.A.S., NIT. 901.384.152, en la cual 
se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 02 de mayo de 2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se allegó constancia de la misma, realizada conforme al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con entrega de los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo 
electrónico aportado con la demanda: mymobraseingenieria@gmail.com, el día 22 de septiembre de 2023, con 
constancia de lectura del mensaje, como se verifica en la siguiente imagen:  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                                                             Consejo Superior de la Judicatura 
                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00226-00 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., NIT. 
800.144.331-3 
DEMANDADO: M&M OBRAS E INGENIERIA S.A.S., NIT. 901.384.152  
 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado M&M OBRAS E INGENIERIA S.A.S., NIT. 901.384.152, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

Informe secretarial: Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre  de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4, a 
través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra los demandados JORGE ELIECER LEON 
TORO C.C. 19.600.437  y  CARMEN LORENA ALVAREZ FLOREZ C.C. 1.042.425.001, en la cual se libró 
mandamiento de pago mediante auto de fecha 24 de octubre de 2022 y corregido mediante auto 27 de febrero 
de 2023.  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado JORGE ELIECER LEON TORO, se tiene que fue enviado 

a la dirección electrónica: jorgeeltleon@gmail.com y jorgelt.27@hotmail.com, indicado por la parte demandante. 

Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por AM MENSAJES S.A.S, donde se evidencia el respectivo 

acuso de recibido así:  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En cuanto a la notificación de la demandada CARMEN LORENA ALVAREZ FLOREZ, se tiene que fue enviado 

a la dirección electrónica: carmenlorena1505@gmail.com, indicado por la parte demandante en el acápite de 

notificaciones de la demanda. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por AM MENSAJES S.A.S, 

donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las 

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que los demandados hayan hecho, uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho 
está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados JORGE ELIECER LEON TORO C.C. 

19.600.437  y  CARMEN LORENA ALVAREZ FLOREZ C.C. 1.042.425.001, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
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Informe secretarial: Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4, a 
través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el demandado EDGAR ROBERTO 
BENAVIDES LARA C.C. 72.146.054, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 31 de 
octubre de 2022 y corregido mediante auto 19 de diciembre de 2022.  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado EDGAR ROBERTO BENAVIDES LARA, se tiene que fue 

enviado a la dirección electrónica: edgarbenavides80@hotmail.com, indicado por la parte demandante en el 

acápite de notificaciones de la demanda. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por ANDES SCD, 

donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así:  
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que el demandado hayan hecho, uso del término concedido 
por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está en el 
deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado EDGAR ROBERTO BENAVIDES LARA C.C. 

72.146.054, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las 

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Veintiocho 
(28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante solicita se siga adelante la 

ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de la demandada. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que FINANCIERA COMULTRASAN Nit. 
804.009.752-8, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el demandado BLADIMIR 
JESUS ROSADO ALGARÍN C.C. 72.346.389, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 
04 de noviembre de 2022.  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado BLADIMIR JESUS ROSADO ALGARÍN, se tiene que fue 
enviado y entregado exitosamente a la dirección aportada por la parte demandante en el acápite de notificaciones 
de la demanda, en la dirección carrera 11B #46—7 Barrio Soledad 2000, tanto en la citación como en la notificación 
por aviso; Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por ESM LOGISITCA S.A.S., así: 
 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Sin que la parte demandada haya hecho uso del término concedido por la ley para contestar la demanda, presentar 
excepciones o recursos, por lo que este Despacho está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 
440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (negrillas 
del despacho). 

Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado BLADIMIR JESUS ROSADO ALGARÍN C.C. 

72.346.389, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante solicitó ordenar 

diligencia de secuestro del bien embargado dentro del proceso. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

                                                                                                                                   SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la parte demandante solicitó se ordene la diligencia de 
secuestro del bien inmueble embargado ubicado en la Calle 76C No. 16B-07 de la urbanización altos de los 
robles vivienda número 25 de la manzana N, Soledad, con N.º de matrícula inmobiliaria 041-148358, de la cual 
la demandada DIANA YAMILETH RUEDA CAMACHO C.C. 49.718.948 es propietario, medida que fue inscrita 
en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ordenado mediante oficio Nº 512 de fecha 22 de junio de 
2023 entidad que acató la medida decretada, el día 06 de julio de 2023, procediendo a su registro. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. Decrétese el secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-148358 de propiedad 
de DIANA YAMILETH RUEDA CAMACHO C.C. 49.718.948, ubicado Calle 76C No. 16B-07 de la 
urbanización altos de los robles vivienda número 25 de la manzana N, Soledad. 
 

2. Nombrar como secuestre (a) al (la) señor (a) SUAREZ RODRIGUEZ RUTH identificada con CC N° 
63.322.718, de la lista oficial de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicará el nombramiento al 
correo electrónico: ruth_suarez1965@hotmail.com y en el teléfono: 3104091043 

 
3. Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en el artículo 38, 39 y 40 del Código General del 

Proceso y el parágrafo del art.595 de la misma obra, se comisiona al señor ALCALDE DE SOLEDAD, 
para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro o en su defecto designe al funcionario que 
deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la diligencia 
que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. Señálese como honorarios 
provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN MIL PESOS M/L ($100.000). A la 
comisión se le anexará copia de este auto a costas del interesado. Al Secuestre deberá comunicársele 
el día y hora de la misma. Por medio de Secretaria realizar el despacho comisorio una vez cumplido 
la aceptación del secuestre. 

 
4. El auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si 

está incurso en causales de impedimento con las partes y/o sus Apoderados, el secuestre tomará 
posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, inhabilidad 
o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar teniendo en cuenta la lista 
oficial de auxiliares de la justicia. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Informe secretarial: Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit. 860.007.335-
4, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra la demandada DIANA YAMILETH RUEDA 
CAMACHO C.C. 49.718.948, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 22 de junio de 
2023 y corregido mediante auto de fecha 14 de julio de 2023.  
 
En lo que concierne a la notificación de la demandada DIANA YAMILETH RUEDA CAMACHO, se tiene que 

fue enviado a la dirección electrónica: dayan24@hotmail.comcorreo electrónico indicado por la parte 

demandante en el acápite de notificaciones. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por 

SERVIENTREGA, donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así: 

Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  
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“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que los demandados hayan hecho, uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho 
está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada DIANA YAMILETH RUEDA CAMACHO C.C. 

49.718.948, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


 

                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-0293-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit. 860.007.335-4 
DEMANDADO: DIANA YAMILETH RUEDA CAMACHO C.C. 49.718.948 
 

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 
 
 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00299-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” NIT 901.333.209-1 

DEMANDADO: LUIS FERNANDEZ DIAZ, C.C. 8.704.594 

                          JOHNNY CARLOS JULIAO HERRERA C.C. 8.533.012  
                          ROBINSON PATIÑO C.C. 72.186.392 

 

A.V.M. 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses de la parte Demandada. Sírvase proveer. 
 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de los demandados LUIS 
FERNANDEZ DIAZ C.C. 8.704.594, JOHNNY CARLOS JULIAO HERRERA C.C. 8.533.012 y ROBINSON 
PATIÑO C.C. 72.186.392, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la cual, resulta del caso 
continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de la Sres. LUIS FERNANDEZ 
DIAZ C.C. 8.704.594, JOHNNY CARLOS JULIAO HERRERA C.C. 8.533.012 y ROBINSON PATIÑO 
C.C. 72.186.392. 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso a los demandados 

LUIS FERNANDEZ DIAZ C.C. 8.704.594, JOHNNY CARLOS JULIAO HERRERA C.C. 
8.533.012 y ROBINSON PATIÑO C.C. 72.186.392, DESÍGNESE para este cargo al profesional 
del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL DIRECCIÓN 

1.234.089.998 392.770 PADILLA JULIO  
SARAY 

STEPHANIE 
spjuridica@gmail.com 

Carrera 55 No. 82-

227 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00299-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” NIT 901.333.209-1 

DEMANDADO: LUIS FERNANDEZ DIAZ, C.C. 8.704.594 

                          JOHNNY CARLOS JULIAO HERRERA C.C. 8.533.012  
                          ROBINSON PATIÑO C.C. 72.186.392 

 

A.V.M. 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 
8:00 A.M Soledad, 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” NIT 901.333.209-1 
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A.V.M. 
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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses del Demandado. Sírvase proveer. 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento del demandado JOHN 
VALENCIA GALLARDO C.C. 8.735.857, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la cual, 
resulta del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses del Sr. JOHN VALENCIA 
GALLARDO C.C. 8.735.857. 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso al demandado JOHN 
VALENCIA GALLARDO C.C. 8.735.857, DESÍGNESE para este cargo al profesional del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

72.303.417 129.304 JIMENEZ GARCIA  HENRY henjigar@hotmail.com 3013771087 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  
 

 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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RADICADO: 08758-41-89-004-2021-00682-00 
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIANA DE JESUS DE LA HOZ GONZALEZ C.C. 32.677.415 Y HUMBERTO OCHOA 
C.C. 8.759.612 
DEMANDADO: ALCIDES AREVALO BLANCO (Q.E.P.D) C.C. 8.671.684 y contra YUDI DE AVILA JARABA 
C.C. 32.656.684 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia, informándole que realizado  emplazamiento 
de la valla y de personas indeterminadas  en el REGISTRO  NACIONAL DE EMPLAZADOS, se 
encuentra vencido el término para la comparecencia de los mismos. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,  Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem en razón a que se surtió en debida forma el emplazamiento de los demandados de personas 
indeterminadas, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (TYBA), razón por el cual, resulta del caso 
continuar con el tramite subsiguiente. 
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 
se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de los demandados. 
 
Por lo que se, 
                                                                        RESUELVE: 

 
1. Desígnese para el cargo de curador Ad Litem de PERSONAS INDETERMINADAS, a la DRA. LICET 

DE LA MERCED DIEPPA GALARAGA, identificada con C.C. 22546762 Palmar de Varela  y T.P. 
307784 del C. S. de la J., Dirección electrónica: licetdieppa20@gmail.com y Teléfono 3022904279 
 

2. Comuníquesele su nombramiento, con advertencia que si dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la comunicación de su designación, no se ha notificado se procederá a su 
reemplazo, so pena de ser excluido de la lista de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL –   Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que fue aportado poder, estando decidir 
sobre el mismo. SIRVASE PROVEER 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, –   Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el DR.JAIRO RAMOS LAZARO, presentó renuncia al 

mandato judicial otorgado por la parte demandante, en memorial fechado 17 de abril del 2023. 

Asi mismo, se advierte que la entidad FONDO DE EMPLEADOS ÉXITO- PRESENTE, otorgó poder a la Dra. 

LEIDY JOHANNA CÁRDENAS GIL para la defensa de sus intereses. 

Así las cosas. al estar demostrada la comunicación enviada al demandante, esta Agencia Judicial aceptará la 

renuncia de poder presentada por el profesional del Derecho conforme a lo dispuesto en el art  76 del CGP, 

que a letra dice:  (…)  La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

(…) 

Además, revisados los documentos adjuntos a la solicitud de poder, se constata encontrarse acorde a lo 
dispuesto en articulo 5 de ley 2213 de 2022 y articulo 74 del CGP, que a letra dicen: Articulo 5 de la ley 2213 
del 2022 que dice: (…) ·ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 
indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” (…) 
y artículo 74 del CGP, que dice así: (…) “Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma 
digital.” (…), se aceptará el mismo para los efectos y fines del mandato conferido. 
 
Por lo que se 
 

RESUELVE 
 

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por el DR.JAIRO RAMOS LAZARO, en calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

2. Reconocer personería jurídica a la  Dra. LEIDY JOHANNA CÁRDENAS GIL, identificada con C.C. 
1.037.614.632 y portadora de la T.P. 305.427 del CSJ, como apoderada judicial de la entidad FONDO 
DE EMPLEADOS ÉXITO- PRESENTE, de acuerdo a los efectos y fines del poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

   JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL,  Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la solicitud 
de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante solicita se 

siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de las demandadas. 

 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que la apoderada judicial de BAYPORT S.A. NIT. 

900.189.642-5 presentó demanda ejecutiva singular, en contra de ORLANDO JOSE GUERRA DIAZ C.C. 77.034.907, 

la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 05 de mayo de 2023 

 

En lo que concierne a la notificación de las demandadas, se tiene que fue enviado a la dirección electrónica 

jlcamargo9@hotmail.com que fue indicada por la parte demandante. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado 

por servientrega donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00800-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BAYPORT S.A. NIT. 900.189.642-5 
DEMANDADO: ORLANDO JOSE GUERRA DIAZ C.C. 77.034.907 
 

JRDC 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso” 

 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que haya hecho, uso del término concedido por la ley para 

contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está dará aplicación a lo 

consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012, que se transcribe a continuación: 

 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(a) demandado(a) ORLANDO JOSE GUERRA DIAZ C.C. 

77.034.907 para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el art. 446 
del C.G.P 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
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CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08758-40-03-004-2022-00031 
PROCESO: PERTENENCIA 
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INFORME SECRETARIAL. – Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

Señora Juez; a su despacho el proceso PERTENENCIA donde se encuentra pendiente nombrar curador 
Ad Litem para los demandados, asi como de las personas indeterminadas. Sírvase proveer. Soledad, 
noviembre del 2023. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                       SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, como quiera que se surtió el emplazamiento 
de los demandados CARMEN JULIA BUELVAS ALANDETE 22.502.539 Y FERNANDO MONSERRAT 
SILVERA 8.791.554 , y personas indeterminadas, teniendo presente lo estipulado en los artículos 108, 
293 y 375 del C.G.P., así como el artículo 5° de la Ley 2213/ 2022, es procedente nombrar curador Ad 
litem.  
 
Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador AD LITEM del demandado los demandados CARMEN JULIA 
BUELVAS ALANDETE 22.502.539 Y FERNANDO MONSERRAT SILVERA 8.791.554, y personas 
indeterminadas, a DESÍGNESE para este cargo al profesional del derecho: 

 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

72.303.417 129.304 JIMENEZ GARCIA  HENRY henjigar@hotmail.com 3013771087 

 
SEGUDNO: Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar el servicio, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 
TERCERO: SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando 
cancelación de los mismo al proceso.  
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la solicitud 
de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante solicita se 

siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de las demandadas. 

 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que la apoderada judicial de BANCO DE BOGOTÁ NIT. 

860.002.964-4 presentó demanda ejecutiva singular, en contra de VICTOR RAFAEL NOVOA PEÑA C.C. 3.839.679, 

la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 13 de junio de 2023 

 

En lo que concierne a la notificación de las demandadas, se tiene que fue enviado a la dirección electrónica 

victornovoa020506@gmail.com que fue indicada por la parte demandante. 

  

Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por ANDES SCD donde se evidencia el respectivo acuso de recibido 

así:  
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso” 

 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que haya hecho, uso del término concedido por la ley para 

contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está dará aplicación a lo 

consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012, que se transcribe a continuación: 

 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(a) demandado(a) VICTOR RAFAEL NOVOA PEÑA C.C. 

3.839.679 para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el art. 446 
del C.G.P 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Informe secretarial: Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver el 
trámite de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de los demandados. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4, a 
través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el demandado YAIR FERNANDO CANTILLO 
DE LA CRUZ C.C. 72.054.574, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 03 de junio 
de 2022 y corregido mediante auto 29 de agosto de 2022.  
 
En lo que concierne a la notificación del demandado YAIR FERNANDO CANTILLO DE LA CRUZ, se tiene que 

fue enviado a la dirección electrónica: yfernandocantillo23@gmail.com, aportado por la parte demandante en 

el acápite de notificaciones de la demanda. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por ANDES SCD, 

donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así: 
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Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 
deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 
se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso” 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que los demandados hayan hecho, uso del término 
concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho 
está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.”. 

Por lo que, se, 

 

RESUELVE 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado YAIR FERNANDO CANTILLO DE LA CRUZ, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 

Estado No.____En la secretaría del Juzgado a las 

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
5. Notifíquese el presente auto por estado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses de la parte Demandada. Sírvase proveer. 
 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de la demandada MARIA 
MEDINA DE HERRERA, C.C. 22.383.907, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la cual, 
resulta del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 
se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de la Sra. MARIA MEDINA DE 
HERRERA, C.C. 22.383.907. 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso a la demandada 
MARIA MEDINA DE HERRERA, C.C. 22.383.907, DESÍGNESE para este cargo al profesional del 
derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL DIRECCIÓN 

72.005.644 220.720 ESPRIELLA CERA  JOSE JUAN josejec28@hotmail.com 

Carrera 41 No. 51-

114 Edificio San 

Sebastián 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 
8:00 A.M Soledad, 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL –  Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses del Demandado. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                           SECRETARIA 
 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de la demandada CAREN 
LORENA RODRIGUEZ ARDILA C.C.1.010.165.660, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón 
por la cual, resulta del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 
se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de la Sra. CAREN LORENA 
RODRIGUEZ ARDILA C.C.1.010.165.660. 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso a la demandada 
CAREN LORENA RODRIGUEZ ARDILA C.C.1.010.165.660, DESÍGNESE para este cargo al 
profesional del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL DIRECCIÓN 

1.234.089.998 392.770 PADILLA JULIO  
SARAY 

STEPHANIE 
spjuridica@gmail.com 

Carrera 55 No. 82-

227 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
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CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 
8:00 A.M Soledad, 

___________ 
LA SECRETARIA 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses del Demandado. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                         SECRETARIA 
 

Soledad, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de los demandados MARLYN 
JANETH CANDANOZA SAAVEDRA C.C. 22.520.133, JHON BOYZ MARTINEZ ARDILA C.C. 72.241.666 y 
PERSONAS INDETERMINADAS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la cual, resulta 
del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de los demandados MARLYN 
JANETH CANDANOZA SAAVEDRA C.C. 22.520.133, JHON BOYZ MARTINEZ ARDILA C.C. 
72.241.666 y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Por lo que se,  
  
 

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso de los demandados 

MARLYN JANETH CANDANOZA SAAVEDRA C.C. 22.520.133, JHON BOYZ MARTINEZ 
ARDILA C.C. 72.241.666 y PERSONAS INDETERMINADAS, DESÍGNESE para este cargo al 
profesional del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

72.303.417 129.304 JIMENEZ GARCIA  HENRY henjigar@hotmail.com 3013771087 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  
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                          JHON BOYZ MARTINEZ ARDILA C.C. 72.241.666 
                          PERSONAS INDETERMINADAS 

A.V.M. 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a58301dcbbd80c8d8ad7ba097cbe47d4c12f91cf21ef78815aca971e6c2a9e78

Documento generado en 28/11/2023 08:12:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/

	Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, como quiera que se surtió el emplazamiento de los demandados CARMEN JULIA BUELVAS ALANDETE 22.502.539 Y FERNANDO MONSERRAT SILVERA 8.791.554 , y personas indeterminadas, teniendo presente...

